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'PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

, :SUCESIÓN
: LEOVIG!LDO SOLER RAMrREZ
: 2015-00570

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de octubre de 2016. Al Despacho el presente
proceso informando ~ue aparece petición pendiente por esolv' Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M~""··
Secret

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

. Teniendo en cuenta el registro civil de·nacimiento obrante a folió 140 se RECONOCE
a la señora NyblAAMPARO SOLER GÓMEZ corno heredera del causante LEOVIGILDO

. SOLER RAM fREZ. _

Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE TOVAR CHAVARRO para .
qüe actúe como apoderado judicial de la señora NYDIA AMPARO SOLER GÓMEZ en los'
términos del poder o!orgado. . . _ \ .

. El Despacho se abstiene de reconocer ~ la s~ñora L10A YULlÁNA SOLER GOMEZ
como heredera del causante LÉOVIGILDO SOLER RAMIREZ por cuanto el registro civil de

. nacimiento obrante a folio 150 se encuentra en copia simple, debe aportar copia ~auténtica
del mismo.
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